RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001167, Ent. N° 3301/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la contratación de la organización social C.I.A.F. (Centros Integrales de Atención a la Familia), para la creación de barreras de defensas para el Autódromo Municipal;  

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 10045/12 de fecha 01.10.12, el Intendente dispuso contratar a la organización social C.I.A.F. por un plazo de tres meses y por un monto mensual de $ 65.714 impuestos incluidos, para la realización de las tareas ya referidas;
 2) que la Contadora Delegada con fecha 08.10.12 observó el gasto por un importe de $ 197.142, en virtud de la falta de disponibilidad verificada en el objeto al que se imputó el mismo, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., y en virtud del Artículo 33 Literal B) del T.O.C.A.F., por lo ejecutado en el Ejercicio 2012. Reiterado el gasto por Resolución del Intendente Nº 11609 de fecha 06.11.12, este Tribunal mantuvo las observaciones en Sesión de fecha 13.03.13;

 3) que por Resolución del Intendente Nº 3209/13 de fecha 19.04.13, se dispuso prorrogar la contratación con la organización social C.I.A.F., por un plazo de tres meses y un monto mensual de $ 65.714 impuestos incluidos, lo que fue observado por la Contadora Delegada con fecha 19.04.13 por falta de disponibilidad, por un importe de $ 197.142 y conforme al Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
 4) que en la oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 3921/13 de fecha 10.05.13 que dispone la reiteración del gasto emergente de la prórroga, formulando consideraciones que no guardan relación con la observación formulada;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación efectuada por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 19.04.13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;
3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.”
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